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RESOLUCIÓN Nº63/09 
 
 

En conformidad a lo dispuesto en el reglamento de la ANB, Artículo 42  y de acuerdo 

a lo informado, por el Coordinador de la Sede Región de Coquimbo, Señor Exequiel 

Martínez Torres. 

 

Se resuelve revocar la calidad de Instructores y en cada una de las habilitaciones en las 

cuales se encuentren habilitados a los siguientes Bomberos de los Cuerpos de Bomberos 

que se detallan a continuación, de acuerdo a la siguiente especificación del reglamento: 

  

Letra C;  Inciso 2: Por negarse a participar en actividades de “la academia” 
   sin causa justificada durante el período de un año. 

 
 

Cuerpo de Bomberos de 
Andacollo 

Miguel Ángel Castillo Lobos 
Pedro Leonardo Godoy Soto 
Alexi Rodrigo Grín Araya 
 
 

 
Cuerpo de Bomberos de 

Coquimbo 
Wilfredo Robledo Leiva 
María Fernanda Uribe Gil 
 
 

 
Cuerpo de Bomberos de 

La Serena 
 
 
 
 

César Augusto Astorga Zarate 
Juan Carlos Tapia Moreno 
Carlos Araya Gálvez 
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Cuerpo de Bomberos de 
Combarbalá 

 

Miguel Ángel Rivera Robledo  
Michael Manuel Álvarez Barraza 
 
 
 

Letra A:   Pérdida de la calidad de Bombera o Bombero Voluntario o por  
                                       desafiliación del  Cuerpo a que pertenece a Bomberos de Chile. 

 
 
 

Cuerpo de Bomberos de 
El Palqui 

Cristian Alejandro Rojo Vergara 
 
 
 
 

 
 

Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

Juan Francisco Sánchez Rodríguez 
Director 

 Raúl Morales Matus 
Rector 

 
Santiago, Noviembre de 2009 

 
 
 


